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Se suscribe á este periódico en la 
imprenta y Ubi ría de Viltauueva, 
Plaza Mayor, niím.° 2, á 4 ,-s. 
mes, 1 1 por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por un año. 1

J LEVES
20 de Mayo de 

1KÍ7.

Los artiri.los, aeisos r reclama
ciones se. remitirán á la Redacción, 
establecida eh la misma imprenta de 
VUliinuroa, francas de. porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.

BOLETIN OFICIAL
DE BUBGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augus
ta Real familia, continúan en la Córte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Número 111L

Circular.

El establecimiento de los Boletines oficiales tu
vo por objeto principal la mas fácil y rápida circula
ción de las órdenes y disposiciones generales de las 
autoridades de las provincias, y el ahorro de gastos, 
de trabajo y de tiempo que conviene economizar 
para dejar mas espedita la acción administrativa en 
el despacho de todos los asuntos de interés público. 
He notado que los mas de los Alcaldes de esta pro
vincia, desconociendo ó aparentando desconocer es
ta necesidad, y la obligación en que se hallan de 
cumplir puntual y exactamente las determinaciones 
circuladas por aquel médio, como si fuesen particu
larmente comunicadas, no las ejecutan sino despues 
de diferentes recuerdos, mas ó menos apremiantes, 
haciendo de este modo ineficaz, cuando menos, el 
fin laudable y útilísimo que el Gobierno se propuso 
al acordar la publicación de dicho periódico. Seme
jante abandono y desconcierto no pueden subsistir 
por mas tiempo, y en consecuencia prevengo á to
dos los Alcaldes que en lo subcesivo se enteren, ob
serven y cumplan rigurosamente cuantas prevencio
nes se les hagan por el Boletín, y que las den toda 
la publicidad necesaria para conocimiento de los ha

bitantes de los respectivos distritos; en la inteligen
cia de que sin hacer uso de recuerdos ni considera
ciones de ninguna especie, procederé á exigir la cor
respondiente responsabilidad á los que descuiden es
te deber. Y á fin de que no se pueda alegar igno- 
rancia , he dispuesto que esta circular se inserte 
por cabeza de los números del Boletín oficial que se 
publiquen en el término de un mes. Burgos 20 de 
Abril de 18í7.=Manuel García Herreros.

Número 1180.

Las justicias, comisarios de protección y seguridad pública 
y destacamentos de la Guardia civil de esta provincia, procede, 
rán á la captura y segura conducion á mi disposición de Fran
cisco Bargañon, desertor del presidio, y Maria Arroyo natural 
de Hermedes y residente en Roeos, que hallándose presos en la 
cárcel de Baltanás, se fugaron la noche del 7 a! 8 del corrien
te; á cuyo fin se insertan á continuación sus señas. Burgos 14 
de mayo de i847<=Manuel García Herreros.

Señas de Francisco Bargañon.

Pelo y cejas castaño, ojos id. barba poca, cara larga, color 
trigueño, edad a3 años, estatura 5 pies 2 pulgadas, boca y na
riz regular, sombrero calañes, capa parda, pantalón de lela ra
yado y bolines de becerro blai.co.=Nola.=Este sujeto se ha 
llamado también Manuel \ illos.

Señas de la María Arroyo.

Pelo rojo, ojos azules, color bueno, cara redonda, nariz y 
boca regular, edad 20 años, vestida al uso del pais.

Número 1189.

Las justicias, comisarios de protección y seguridad públi
ca y destacamentos de la Guardia civil de esta provincia proce
derán a la captura y segura ronduiion á mi disposición de 
Joaquín Parodi Frías, soldado desertor del rejimienlo infante
ría di: Castilla núm. 16, tercer batallón y tercera compañía, 
cuyas señas se espresan á continuación, Burgos 17 de mayo de 
18,7.—Manuel García Herreros.



2
S filas.

Es natural de Afarnale provincia de Málaga, pelo casta
ño, ojos melados, color trigueño, nariz regular y barba lampiña.

Número i igo.

Las justicias, comisarios de protección y seguridad pública 
y destacamentos de la Guardia civil de esta provincia, procede
rán á la captura de los autores del robo verificado en la no
che del 8 del actual en la casa de Carlos González vecino del 
pueblo de S. Panlaleon, los cuales se presentaron en ella en
mascarados y cubiertos con mantas bastante malas, algunas de 
ellas blancas y otras pardas; siendo,’ según lo que s" pudo ob
servar, tres-de los ladrones de estatura baja, y el otro bastante 
alto, el cual vestía pantalones oscuros con vivos encarnados.

Efectos robados.

La mayor parte de la matanza, nueve hogazas, tres costa
les con rayas negras, tres camisas, dos lelas de lino de ocho va
ras cada una poco mas ó menos. Burgos 17 de mayo de 184.7. 
=Manuel Garcia Herreros.

Número 1 rg r.
J.as justicias, Comisarios de P." y S. P. y destacamentos 

de la Guardia civil de esta Provincia procederán á la captura- 
Y segura conducion á mi disposición de los soldados desertores 
cuyos nombres y señas se espresan á continuación.= Burgos 18 
de Mayo de 1 84-7.= Manuel Garcia Herreros.

Joaquín Parodi Frias, pido castaño, ojos melados, color 
trigueño, nariz regular, barba lampiña, estatura 4 pies 11 
pulgadas.

Mariano Vidal , edad 20 años, estatura 5 pies, pelo y ce
jas castaño, ojos garzos, color moreno, nariz regular.

Saturnino de la Puente , edad ig años , estatura 5 pies 1 
pulgada 6 lineas, pelo y cejas castaño, ojos id. color bueno, 
nariz regular.

Número 1162.

Ministerio de Gracia y Justicia,-=Circular.=En 20 de 
Marzo último se trasladó á este Ministerio por el de Ha
cienda la siguiente Real orden comunicada en el propio dia 
al Director general del tesoro público. = « He dado cuenta 
ri la Reina del espediente promovido á consecuencia de una 
esposicion del Gobernador eclesiástico del Arzobispado de 'To
ledo, pidiendo la derogación de- la Real orden de 27 de Ju
lio de i838 por la cual se declaró que las cantidad es 
que dejan devengadas de sus pensiones las monjas que fa
llecen ab intestato pertenecen á sus herederos, quedando á 
salvo el derecho de las comunidades para redamar de ellos 
el importe de las anticipaciones y gastos que hubiesen he
cho ron las religiosas difuntas. Y S. M. teniendo en con
sideración cuanto en el particular han espuesto las seccio
nes de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo Real, y 
conformándose ron el parecer de las mismas se ha servido 
revocar la referida Real órden declarando que los haberes 
atrasados que resulten en favor de las monjas enclaustradas 
muertas ab intestato se abonen á las comunidades á que per
tenecían á fin de que c<-n su importe se reintegren de lo
dos los gastos qm; hubieren .suplido y causaron aquellas.» = 
Lo que de la misma Real órden traslado á V. 8. para su 
Conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 20 de Abril de 1 S^y.^Rodi iguez 
Vaamonde.T=Sr. Gobernador eclesiástico de Burgos.

Nú moro 1 192.

. El dia oí del actual á las once de la mañana se rematará 
en la Secretaria de este Gobierno político ante rni autoridad, la 

la Kral órden si guíente:

en

cha 1del actual
He dado cuenta

y justificaciones de 
caso afirmativo de
arreglo al arl. ■ -

Por el Ministerio de Hacienda se me ha comunicado con fe-

— --- .........- á s- M. la Reina (’q. n. c.) de la con
sulta que las Direcciones generales de Contribuciones Direc- 

j tas é indirectas elevaron á este Ministerio en 8 de Octu
bre de 1846, proponiendo las reglas que han creído ron- 
venientes para armonizar con la ley de presupuestos vigen
te de 2 3 de Mayo de j845 el cumplimiento de la de n 
de Abril de 1842, por la que se declaró el derecho de ¡in
demnización á los pueblos y particulares, en los términos en 
ella espresados, de los perjuicios que sufrieron en sus pro
piedades durante la última guerra civil. 'Teniendo S. M. en 
consideración lo dispuesto en ambas leyes, como también la 
Real órden de 28 de Febrero de 1846, en cuyo artículo 
primero se previno que las contribuciones c impuestos cor
respondientes á la época de 1,° de Enero de 1845 se sa
tisfaciesen íntegros por los pueblos, con lodos los demas an- 
tecedenles del asunto; y convencido sp Real ánimo de la es
crupulosidad con que debe procederse en este importante ser
vicio para que la indemnización que la citada ley de g de 
Abril de 18.4.2 dispensó á los pueblos y particulares se ve
rifique sin abusos de ninguna especie, y también sin qUe 
se menoscabe el ingreso efectivo' de los actuales impuestos, 
porque de otro modo se tocaría la imposibilidad dé cubrir 
el presupuesto de las obligaciones del Estallo, separándose de 
la ley de 23 de Mayo de i845; ha leí i lo á bien mandar 
se observen estricta é indispensablemente las disposiciones con
tenidas en los artículos siguientes:

Artículo i.° Se declara nula la admisión de las justi
ficaciones de que trata el arl. I3 de la ley de 9 de Abril 
de 1842, siempre que se haya verificado fuera ‘de los pía- 
zos improrogables que designó la misma.

Art. 2.° Se fija el dia 3o de Octubre del presente año 
como plazo improrogable, dentro del cual se han de ulti
mar y legitimar los reparos que á las justificaciones presen
tadas por los pueblos y. particulares hubiese puesto la Co
misión central de indemnizaciones, y se han de reunir tam
bién en la propia Comisión, tanto estas justificaciones, cuan
to las contestaciones á las noticias que la misma haya pedido.

Arl. 3.° La (.omisión examinará si en cualquiera de ios 
dos casos espresados en el artículo anterior resulta careo de 
inexactitud ó falsedad en los documentos 
las reclamaciones de ¡ndemnizacion; y 
clarará nulo el derecho á obtenerla, con arreglo ai arl. Iy 
«le dicha ley, dando inmediatamente rúenla á este Minis
terio para la resolución que S. M. estime acordar.

Art. 4.0 La misma Comisión central de indemnizacio
nes dará igualmente cuenta á este Ministerio de las cer
tificaciones de crédito indemnizare que tuviese ya espedidas, 
y de las que espida en lo sucesivo, según vayan teniendo 
Jugar.

Art. 5. también pasará con toda brevedad á este Mi 
nisterio dicha Comisión una relación clasificada por pueblos 
en el radio de cada provincia, en la que se esprese- i ° 
Con respecto 3 Jos ya liquidadados, la importancia de las 
justificaciones pnfmlivás que se presentaron á la Comisión, 
y la súma reconocida por esta como dé legítima indemni- 

ejecucion por contrata del ramal del Canal que debe uniré 
dé Castilla con esta Ciudad.

El plano, presupuesto, condiciones facultativas c instrue- 
clones para la subasta , estarán de manifiesto en la espresada 
Secretaría y en la oficina del Ingeniero de caminos, ranales y 
Gefe del distrito de Vallad-lid, establecida en la misma ciudad. 
Falencia 15 de mayo de 1847— Agustín Gómez Inguanzo.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

Número 1181.
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zaeion; 2.0 En cuanto á ios exaininados y no liquidados, el 
importe de las justificaciones primitivas, el motivo que acon
sejó el repico, ó la causa para exigir ampliación de noti
cias. 3.° Y con relación á los que hayan solicitado indem
nización, pero sin acompañar las justificaciones, expresará su 
estado para que puaila resolverse si procede ó no la decla
ración de nulidad del derecho.

Art. 6.° Obtenida la refació 1 clasifica la de que trata el 
articulo anterior, sp comunicará p >r este Mi:ii«'c-ioá as Direc
ciones generales de Contribuciones Directas c Indirecta-, para los 
fines que convengan y para que llegue, por su conducto á 
conocimiento, de los Intendentes el estado de estas reclama
ciones.

Art. 7.0 Los pueblos y particulares están obligados á pre
sentar á los Intendentes de las provincias á que correspon
dan y pn las que sufrieron los daños, los certificados ya ex
pedidos y que espida la Comisión central de indemnizaciones 
en cuanto los obtengan.

Art. 8.° Llegado el caso prevenido en el artículo an
terior, los Intendentes dispondrán inmediatamente: 1 One 
las Administraciones ¡le Contribuciones Directas é Indirec
tas, tomen razón del certificado espedido por. la ('omisión 
central de imlnmnizacimies. 2.0 Que se apliquen al pago del 
importe del certificado, en primer lugar los descubiertos que 
el pueblo ó el particular tengan por toda clase de contri
buciones eslinguidas hasta fin <1 I añude 184/,, rebajándo
se de consiguiente de la cuenta de valores como débito sal
dado; y en segundo lugar las cantidades que han dejado de 
cobrarse, en virtud de las derla raciones que hirieron las (Co
misiones de Clasificación d; débitos que para rada provin
cia se crearon por el Real decreto de 2.4 «le Octubre de 
184a, sin que obste para este caso la circun tincia «le que 
dichas cantidades hubies n sido ya rebajadas de la menta de 
valores; 3.c Que si despues de hecha |a compensación en la 
forma indicada, resultase el pueblo deudor á la Hacienda de 
alguna- cantidad, se le exija este alcance romo los demas dé- 
vitos de igual proredi-mia. 4-° Que si por el contrario ex
cediese al crédito de la Hacienda el del pueblo ó particu
lar despues de verificarse la compensat ion, como se espre- 
sa en el párrafo 2.0 de este artículo, sin que quede nin
gún remanente de las sumas que no se cobraron en conse
cuencia de «leda ración de las (.omisiones establéenlas por el 
citado Real decreto de 24 «le Octubre de 184?, se ano
te por los Gefes de Administración ¡a cantidad rebajada y 
compensada, y el liquido iudemnizable, devolviéndose el cré- 
«lito á la parle interesada despues de sellado con el de la 
Administración. 5.° Pero si el pueblo ó particular nada de
biesen á la Hacienda ni por descubiertos no clasificados, ni 
pdr los. «pie lo fueron como resultado del decreto de 24 de 
Octubre de 1S42, la misma Administración, bajo su firma 
y estampando su sello, pondrá por nota que "el crédito es 
indemnizable en la totalidad que representa, y le devolve
rá á la parle interesada.

Art. g.° Las Administraciones de Contribuciones Direc
tas é Indirectas no tomarán razón de certificación alguna «le 
créditos indemnizares á pueblos y particulares, sin haber pré- 
viann ule 1 ecibido por conducto de la Dirección general res- 
pecina, el aviso «le la espi-dirion de los propios documen
tos, y la cantidad que importan.

Alt. 10. Los pueblos y particulares que se hallen en el 
caso segundo de la relación prevenida por el art. Sedees- 
la ciriulat, y que resulten al mismo tiempo deudores por 
contribuciones atrasadas y respectivas á la época de fin del 
año de 1 844i 110 serán para.su pago apremiados por los 
Intendentes, siempre que estos débitos asciendan á una can- 
t"la.l igual á La que hubiesen reclamado poj- indemnización; 
pero el esceso que pueda haber en favor de la Hacienda, 

será objeto «le la suspensión, y aun esta, cu ci primer 

caso de dicho artículo f>.°, cesará desde que los Jr.leic- 
sados presenten en las Intende ocias los < e. tincados' que 
obtengan de la Comisión central de indemnizacioiK s, pró- 
cediendose desde entonces á cangearse y formalizarse como 
queda prevcniilo para los «le esta «lase.

'^rl- 1,1 Eos Inlendenli-s darán cuenta á las Direccio
nes generales de C-mtribuí-iones Directas «i Indirectas: 1 
«le las cantidades en suspenso «le apremio por descubiertas 
hasta fin «le 18 , ,, por carecer aun los intensa los de la 
certificación de credito: y 2.0 de las que se amorticen des
di. luego y sucesivamente en equivalencia «Je créditos; asi co
mo a su tiempo, saldados que sean parcial ó totalmente los 
créditos pendientes entre la Ilaciemla y los interesados, con
forme se previene en el art. 8.°, formarán una relación ge
neral del resultado que ofrezcan, á fin de «pie conocida que 
sea la cantidad que por dichas indemnizaciones falte rein
tegrar á los pueblos y particulares arree-lores en todo el Reí- 
no, se eleve á conocimiento «le este Ministerio, con objeto 
de que entonces, y no antes se determin- el tiidflo de acu
dir á verificar el reintegro «le estos créditos, para el cual 
no hay partida alguna señalarla en el presupuesto de obli
gaciones vigente.

Art. i2. Queda en toda su fuerza y vigor y sin la me
nor modificación el ait. i.° «lela Real orden de 28 de Fe
brero de 184G, p'«r el cual se declaró, que tanto los pue
blos de las provincias que en la misma se mencionan, co
mo loilos los «lemas que se encuentren en igual caso, satis - 
fagan por completo las contribuciones é impuestos que las 
hayan correspondí Jo desde i.° de Enero de 1845, median
te á que estos recaen sobre la riqueza y estado actual de 
los pueblos y cont;ibuyenles, sin consideración ni inclusión 
de la mayor que tenían antes de las pérdidas sufridas du
rante la última guerra pasada. De Real orden lo comuni
co á V. S. para su inteligencia y efectos correspondientes 
á su cumplimiento.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial pa
la conocimiento de los Ayuntamientos y particulares á quie
nes concierne su cumplimiento, sirviéndoles de gobierno-, 1 
que es preciso se presenten en esta Intendencia los certifica
dos que se indican en el art. p,° para que de ellos se. to
me latón luego (pie se me comuniquen los avisos que desig
na el g,° y 2.0 epee declarado en su fuerz.a y vigor el art.
i.°  de la Real orden de. 28 de Febrero de 1846, la In
tendencia se halla en la obligación de. hacer efectivas las. con
tribuciones que han cabido á diferentes pueblos de esta pro
vincia desde 1,° de Enero de 1845 en adelante, las cua
les se hallaban en suspenso hasta la resolución del Gobier
no. Por consecuencia y con el fin de evitar perjuicios cos
tas á los mismos pueblos, les prevengo ingresen cu las ca
jas del Banco las cantidades' que, están adétidando desde la 
referida época, porque de lo coqtrario me será preciso emplear 
medidas de coacción que trato de evitar á toda costa. Burgos 
Mayo 12 de i83y.—Santiago de la Asuela.

Numero 1179.

Administración de. contribuciones directas de la provincia de 
Burgos. —Dirección especial de Estadística.

Los Escribanos di- esta provincia ron la puntualidad que 
sus principios é ilustración daban derecho á esperar, han dado 
cúmplimienlo á la Real orden de 12 de diciembre último, co
municada por el Ministerio «le Gracia y Justicia y á La circu
lar de la Dirección central de Estadística de la riqueza «L-l 
reino de 27 de marzo próximo pasado ; presentando Li mayor 
parle de ellos en esta especial las relaciones arregladas al mode
lo, .que á la misma cirttalar acompañaba , de los instrumentos 
auloiizados por ellos de las vicisitudes de la propiedail inmueble.

Mas unos han estendido «lidias relaciones en papel común, 

para.su


«tros en papú <!•«• oficio, v alguno finalmente, consultando él 
¿horro de trabajo y de tiempo, lo han hecho en impresos que 
se hau lirado por alguna de las imprentas de esta ciudad.

No se limita á esto solo la variedad que en este punto se 
observa, sirio qne se extiende también á que muchos de aque
llos funcionarios lian formado las esprasadas relaciones á con
tar desde i.° de Abril último, otros desde ide enero del 
corriente año, y algunos animados de los mas eficaces deseos 
que manifiestan por el mejor servicio de S. M. han acudido á 
esta Administración, consultando varias dudas.

En conformidad á lo que sobre ellas ha resuelto esta Di
rección especial, que para ello solo ha tomado por norte el 
ahorro de gastos innecesarios y asegurarse al propio tiempo del 
total cumplimiento de aquellos trabajos, y á fin de que estos 
Ih-ven el carache de uniformidad tan necesaria para que la 
Dirección central pueda sacar de ellos todas las ventajas que se 
promete, ha dispuesto establecer las prevenciones siguientes, en 
la seguridad de que los Escribanos todos las acojerán con gus
to, y' las observarán con la puntualidad y exactitud, que tienen 

acreditada.
i.11 Las relaciones se extenderán en papel común, sea blan

co ó impreso, como mas acomode; sin necesidad de usar del de 

oficio.
2.a Comprenderán todas las traslaciones de dominio , que 

bajo cualquiera concepto se hayan verificado desde i,° de ene
ro del corriente año, y los Escribanos que hayan dado la rela
ción de las vicisitudes de la propiedad inmueble, habidas en el 
mes de abril tan solamente, remitirán á esta Administración 
otra que abrace todas las que han tenido lugar desde i. de 
enero hasta fin de marzo.

3.a Los Escribanos, que no hayan autorizado acto alguno 
de aquella clase durante el mes ó meses, á que se contrae la 
razón ó nota que están obligados á dar , remitirán una rela
ción ó estado negativo á esta Administración para su gobierno,
y que no se atribuya su Lita á extravio ti otra causa. .

4.a Los que re idan en pueblos limítrofes á dos provimia , 
y, aun cuando no, hayan intervenido actos de traslaciones de do
minio de fincas radicadas en las demarcaciones de distintas pio- 
vinciás, remitirán las relaciones á los respectivos Administra
dores de contribuciones directas: comprendiendo en cada una 
de ellas aquellas (incas que existan en el territorio de la pro
vincia á que respectivamente pertenezcan dichos ge fes: es decir; 
que remitirán á esta \dminislración la relación de las finias 
radicadas en la demarcación de la provincia de Burgos, y al 
Administrador de Valencia la de las existentes en su territorio.

4? No hay necesidad de relación duplicada para las fin
cas radicadas en di-tintos partidos judiciales de la provincia, y 
hayan sido intervenidas por un mismo Escribano' basta una que 
abrace todas, llamando la atención por medio de una mía, en 
que se espeese que tal ó cual finca p*rlenece á este ó el olio 
partido judicial. Burgos 12 de mayo de 1 84;■ — Perez.

Número 1 1 4®-

Ayuntamiento Constitucional fle l alladohd.
Deseando e.-la Corporación descargar en cuanto sea posi 

ble de lodos los impuestos que estén en sus facultades á los que 
transitan con carruajes por la Ciudad, al mismo tiempo que 
procura por la conservación del empedrado general de las calles 
de la misma, que tantos dispendios origina á los fondos del co
mún, y que sin emlnrgo tan deteriorado se halla; propuso á la 
aprobicipu d i Sr. Gefe politico de la provincia, las disposicio
nes siguientes. *

r? Se prohibe absolntámente toda entrada y salida por las 
Puertas y Portillos de e.-ta Ciudad, asi comoj el tránsito por el 
ceñir >, de todo carruaje herrado de carga, cuya llanta no lle
gue á cuatro v media pulgadas de ancho con su clavo embuti
do rasante. Se exceptúan úiiiiámenle los carros con ruedas en 
blanco. _______

2. a Está disposición 'no tendrá efecto Tí asid el 1,6 de Julio 
Je 1 S4H; pero desde dicho día será irrevocable y observada cbn 
todo rigor.

3. a Hasta el referido ilia 1,° de Julio no se liara allí ra
ción en lo que actualmente se practica.

4a Para el citado dia, el Ayuntamiento habrá entregado 
á sus dependientes en las Puertas y portillos un escantillón á 
caila uno, de la marca de cuatro'y media pulgadas; asi como 
otro al Celador mayor de policía, por lo respectivo á los car
ruajes íle carga que transiten por el centro de la población.

5.a Desde el repetido 1,° de Julio de 1848, no se exijirá 
derecho alguno de rodaje, puesto que queda prohibida su en
trada y tránsito.

6.a Y últimamente que , obtenida la aprobación supe
rior, se haría publicación de las disposiciones anteriores en 
tres épocas diversas que serian: la primera, luego que hubie
ran merecido la aprobación del Sr. Gefe político: la segunda , 
en el mes de Diciembre de este año; y la tercera, en Abril de 
1848, con el fin de que todos puedan prevenirse, y practicar 
la reforma oportuna cu sus carruajes.

En consecuencia de las anteriores disposiciones y obtenida 
ya la superior aprobación del Sr. Gefe político de la provincia, 
el Ayuntamiento ha acordado hacer este primer anuncio para 
conocimiento del público. Valladolid 21 de Abril de i8Í7/= 
El Alcalde Presidente, Hemesio López.=P. A. D. 1. A. Pe
dro Caballero.=Secretario.

Número ii63.

El Intendente militar del distrito de la Capitani a general de. 
Aragón.

Hace saber: que debiendo contratarse el suministro de pan, 
cebada y paja para las tropas y caballos estantes y transeúntes 
por este Distrito, por el término de un año á contar desde pri
mero de octubre próximo hasta fin de setiembre de 18.48, con 
sujeción al pliego general de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaría de esta Intendencia, y con arreglo á las 
formalidades establecidas en Real orden de 26 de diciembre de 
28.4G; he dispuesto se convoque por medio de este anuncio á 
una pública y formal licitación que tendrá lugar ante el juzga
do de dicha Intendencia el dia 20 de julio próximo á las doce 
en punto de su mañana en que concluye el término para la 
admisión de proposiciones.

En su consecuencia las personas que quieran interesarse 
en este servicio podrán remitirme en pliego cerrado y sellado 
con un sobre interior que indique el objeto del contenido , las 
proposiciones en que se fijen clara y terminantemente los pre
cios en que se convienen á encargarse del suministro, en el con
cepto que han de ser suscritas también y abonadas por perso
na ó personas que á juicio de este juzgado sean de conocido 
arraigo y responsabilidad suficiente, que en caso de duda podrá 
apreciarse y hacerse constar por los recibos de conl 1 ibuciones 
corrientes satisfechas, que garanticen la ejecución del servicio 
en los términos propuestos, siendo preferida la que resulte mas 
ventajosa y aceptable en la licitación á que de hecho quedarán 
sujetos entre sí el autor ó autores de la proposición mas benefi
ciosa caso de ser de esta dos ó mas las iguales con el de la mas 
inmediata. Sirviendo á todos ellos de gobierno que el remate no 
puede causar efecto si no obtiene la aprobación de S. M. , que 
asi mismo no se admitirá para este acto proposición alguna que 
carzaca dedos requisitos que se exijen ni se presente despues deja 
hora anunciada, y que para que puedan considerarse válidas v 
legales las admitidas se requiere que el li< dador que la suscriba 
haya de estar presente ó legalmenle represen tando en el ai lo 
de la licitación, para que pueda prestar las aclaraciones que se 
necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta del remate. 
Zaragoza 5 de mayo de i84/-"=Jósé María Montero.—Rober
to Zaragoza, Secretario.
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